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. Se suscribe en est.i.,f:lutla*d. 
en la librería de Miñón p .5 
rs. al mes llevado á .casai de 
los Señorés súscritorés, y 9 
fuera franco de porte. . .. 

, ; Los artículos ;comunicados . 
y los. anu^iqs «^q. «e d i r i i j , ] - , . | 

jrán á la Redacción, franco; 
de porie. . 

BOLETIN OFICIAL DE L A P'ROVIlVíáA DÉ 

. I ARTICULO DE OFICIO. ' ' 

• Gobierno folético de la Provincia. 

2,a Sección.=Núm. 97. • 
, . , H a b i é n d o s e .verificado en fe m a ñ a n a del 11 del corriente 
aarios robos p o r dos ladrones, cerca de ¡ a barraca. y;rnol)nos 
que l l aman de. X?. Tortbio, t é r m i n o de M a y o r g a , camino que 

.va de Cordoncillo á . f f i l l a g r á : s a l i ó inmediatarnente-el ^ilcat-
.dc i . " constitucional de F'a ldéras a c o m p a ñ a d o de (os Jffiiicíar 
nos nacionales de-, paballpria' A n d r é s G o n z á l e z y fí- .Jff.iit,-
l o B l a n c o , con el. Celador., del ¡monte E , . J o s é .Safo, qufenes 
les persiguieron activamente hasta que se refugiaron d un.corr 
/•al en. el pago que. l l a m a n de Quintanilla. resuellos <i resistirse 
icnazmqnte. Acometidos c o n decisión, fueron muertos en:,d¡t:ho 
currp l , , ,después .de .Uaber sucumbido.; el valiente Milicia.nO.nar 
Kional de i n f a n t e r í a , de, Viltanwva'.-B»- Ange l G o n z á l e z h a 
ber sido heridos ,cl\ conocido por. P.asiego y D . F é l i x G a r d a 
t/ue COTÍ los Aicqldes de.F^illanueva-jr .Caiitrovcrde .de Campos 
se portaron con una-abrillante decision' .acompañando. .al^ espre-
pado, yl lcqldc d c . y a l d e r a s , que también fue a u x i l i a d a ¡por • e l 
pa lr iv ta Z>. Gregorip f fa lwrde. , ,. : t . ,« , 

L n que se anuncia a l público p a r a , su conocimientol P r o -
rpetiénd.omc sci-pizd de estimulO-itl celo-do los Alcaldes coristi-
t iiciqnalcs el , egfmplo:. del de, F a l d e r a s en l a persecuc ión , ele 
jnaUuchorcs S scgurps Me, que sc i ;án recomendados ¡i toiffegeti-
.c ia del . f i t ina y p r e m a d o s sus esfuerzos... L e ó n . i 5 . / J e . Marzo 

•• . . • • i .; :.'.,i.-i¡¿ -.vy • .'• • ,-• • •̂ ¡ .J i : -

'• ' Gobierno "pofítico de'la 'Provincias '•" • 

2.a Sección.=Núm. 98. ,f->'-;i\ 
i . E l E x c m o . Si!. Inspector general, de infantería> Icón, fecha 
38 4 r l .pasado Fel>ri;r«(. me dice' 16 siguiente. .¡-.íh r 
'. í-'El ;Excmo. iSr . .Ministro dela i .Guerra) con fecha „i3:,<lel 

j a c l u i l , mi- dic<¡ .lo.:f[ue :sÍGue.=Exorno. S i . Í= C o n «sta frelistidi-
i;o al C.Tpi laj i general de Granada lo qucisiguc.^HB-dado-cuen-
i l a . i la Kegenfcia- provisional del Reino .del « p e d i e i i t o i i í s l r u i -
4)0 ? n este Mini*lrrio.de mi carpo con. molívo. dc l^s Coiuultas 
elevadas á ' c l por el Gcl'e po l í t i co de Málaga y el antrecaor de 
V . E . j relativas á si los desertores de ñ n e s t r o Ejérc i to .vueltos 
J e da facc ión cs tán . en. el caso de qüedár. libres deLserviclo j n i -
•Jitar ó de ser destinados al punto que ¿1: Gobierno;, tiinga por 
.conveniente i y c o n f o r m á n d o s e la'Regencia con lo. manifestado 
.por)el T r i b u n a l supremo de G u e r r a y M a r i n a , á quien ba oido 
sobre el part icular , se ha servido m a n d a r : que á, los:,deaerr-
tores del. E jérc i to que presentados de la. facción se les hubiere 
concedido indulto y pase para sus casas., se les ob l igue:á ,vo lver 
i sus cuerpos á cumplir el tiempo de su e m p e ñ o lo mismo que 
á los quintos fugados de los d e p ó s i t o s , esceptuándose á los aco
gidos al convenio de V e r g a r a , mediante á que la gracia de i n 

dulto « t e n s i v a ú n i c a m e n t e a l delito de'• infidencia J seria a de-i 
mas una recompensa.para los que abandonaron sus. banderas, 
a l paso que se obliga á. .permanecer á. los. que. se mantuvieron 
fieles á sus juramentos. = De orden de la misma Regencia lo 
traslado á 'V; E . pai-.V'su conocimiento y'efeclos correspondien
t e s . ^ L o que he creído conveniente'trsmiieribir á V . S. ,para 
•gffg, si lo:tiene á bien, en obsequia del mejor servicio se s i rva 
insertarlo en los Boletines oficiales de esa capi ta l , á ñ a de que 
llegue á noticia de los comprendidos en la preinserta orden, 
•incluyendo á su au'tóri'iad una relaciota especificada de la situa
c i ó n que actualmente tienen los cuerpos d r i a r m a de m i c a r 
go, .con el objeto de que pt&dan a q ú A p s . d i r i g i r s e & los de su 
procedenc ia .» . . . . - ¡ Í ^ / 1 - , , . % 

E n su vista prevengo á ' l o s Alcaldes constitucionales de es
ta provincia, pasen inmediatamente, y bajo su responsabilidad, 
Tioja círctftistanciáda' i é s t e ' G o b i e r n o po l í t i co de los/ sugetos 
4jije #t :háUen .en «1 caso .que indica lo;, inserta c o m u n i c a ¿ i o n ; 
^s^ndo^es á las órdenes del Sr., Coip¡indante general, .según 
se "les'previno, para cuibplir las comunicadas en B o l e t í n de 
•fi'fiel'Corriente. I.'éon '9 de Marzo d é 'iZfijsToté P e r e z . = L u í « 
aoSdlas y Quirogal 'Secr'étar io . ' y 1 
- . ¡ ¡ • i ) . . . : •• •> ;•, . '. •• . ' , . : . . . 

. i 'Gobierno^ político de la Provine i a, 

~Jr. / ' ': ' i-a'..'SeccÍ9n.=NúiVi:1'g9^ 
E l Sr. Subiiispectbt de la Milicia na'ciohal! de 

esta provineia^eon fecha 8 d e í actual nie dice lo 
que sigufe. -• ' • '' '•'< 

:»E1 Excmo. Sti Iftspector general de la M i l i 
cia-nacional del; Reino' con fecha 26 del anterkÁ 
íne dice Jo sigúitnte. »-; • 

Habiendo ya trasetirrido algunos meses después 
que la Nacion VolviÓ'á su estado normal y dftfru-
« tá í l iieno de sü''libertad constitucibrtal, estabJecí-
•daique fue la Regencia provisional del Reint», era 
de esperar que loS asuntos propios y privativos dtíl 
régiipen interior de lá Milicia nacional jústafttente 
¿interrumpidos por la guerra fratricida que felizmeh-
tehemos logrado terminar con la victoria, vo lv iér 
sen también al nivel de aquel estado normal, Scr-
bre todo en lo muy esencial é intereisante que es. 

J a administración de fondos de' que la institución 
ciudadana debe sostenerse. Parece, pues, que tras
currido dicho espacio de tiempo titas que necesario 
para dar á esta Inspección junto con el estado ge
neral'de fuerza correspondiente á i . " de Diciem
bre del año anterior, otro de recaudación, y exis-
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90 
tencia de fondas procedentes de la cuotízacíon gra
dual, de cinco á cincuenta rs. que Jos ayuntamien
tos impongan con arreglo al artículo 7." del de
creto de la» Córtes de 28 de Noviembre -de 1836, 
que substituyó al 153 de la ordenanza vigente; se 
hace reparable la falta de cumplimiento en esta 
parte esencial del tervicio; y por tanto juzgo de 
mi deber el recordar á los señores Subinspectores, 
la circular de esta Inspección fecha 12 de Junio 
de 1838, repetida en el Boletín oficial de la M i l i 
cia nacional número 36 del 17 de Mayo del s i 
guiente año de 1839, bajo el número $6 de la co
lección de leyes, decretos y Reales órdenes que se 
insertan en dicho per iód ico , relativos á la Milicia 
nacional y que pertenecen á la época desde que 
tuvo principio la organización de dicha fuerza, pa
ra que según y como se mandó, faciliten á esta 
oficina central de mi cargo, al mismo tiempo que 
los estados generales de fuerza en las tres épocas 
del a ñ o , prevenidos por punto general en cum- , 
plimiento de la Real órden de do de Febrero de 
1838 Circulada en 36 del mismo, otro de los con
tribuyentes por aquella razón de ordenanza en sus 
respectivas provincias, observando y dando cuen
ta á esta Inspección de toda falta que hubiere en 
el cumplimiento de lo prevenido por la ley en su 
t í tulo 9, que trata de fondos de Milicia nacional, 
su recaudación, inversión y demás circunstancias 
relativas á este objeto. 

No habiendo tenido efecto la circular de que 
se hace mériro y que se trascribió á ese Gobierno 
pol í t ico de su digno cargo en 30 de Junio del mis
mo a ñ o , lo traslado á V . S. nuevamente, esperan
do de su actividad y celo conocido, procederá con 
rodo el lleno de sus facultades á tomar las dispo
siciones convenientes para la pronta adquisición de 
dichas noticias que tanto deben contribuir al a r 
mamento y brillo de la benemérita Milicia nacio
nal por la que tiene V . S. dado pruebas positivas 
de sumo interés; y como quiera que esa Gefatura 
habrá comunicado sus órdenes á los ayuntamientos 
a l dirigirles la enunciada circular, providenciará 
lo conducente á su puntual cumplimiento; apre
miando á dichos ayuntamientos y marcándoles la 
pena á que se hagan acreedores., si en lo sucesivo 
410 facilitan en los meses de Febrero, Mayo, Agos
to, y Noviembre, un estado arreglado al modelo 
inserto en el Boleiin oficial de e$ta provincia n ú 
mero 29 de fecha 8 de Abril del año pasado de 
1840 por disposición de esta Subinspeccion, para 
que siendo uniformes las noticias que se reciban 
pueda formarse el general de fondos de la Milicia 
de la provincia que se ha de elevar á la superio-

* ridad cada trimestre, teniendo á V . S. la bondad 
de participarme el resultado para hacerlo yo á S. 
E . según previene." 

Y conociendo la indiferencia 6 apatía con que 
la mayor parte de los ayuntamientos constituciona
les de Ja provincia, han mirado el cumplimiento 
de lo prevenido en la circular que cita el Sr. Sub

inspector de la Milicia nacional en el preinserta 
oficio, faltando al envió de los estados correspon
dientes al mes de Febrero últ imo: si en todo lo 
que resta del presente no lo hubieren verificado me 
veré en la sensible precisión de acordar contra los 
morosos medidas dé rigor poco análogas á mi na
tural carácter. L e ó n ir de Marzo de i 8 4 i . n J o -
sé Pérez.—Luis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Núm. 100. 
Intendencia de la Provincia de León. 

E l Excmo.-Sr. Secriítario de Estado y del Despacho de H a 
cienda en 17 de Febrero ú l t i m o me dice lo que s ¡ g u c . = M i n i s ~ 
terip de H a c i é n d a o s . 3 Secc ión. = Cada vez mas persuadida la 
Begencia provisional del Reino de la'conveniencia y necesidad 
de que se desenvuelva y consolide el sistema de centra l i zac ión 
y d i s tr ibuc ión de fondos creado por sus decretos de 4 de No
viembre ú l t i m o como ú n i c o medio de restablecer el orden y la 
regularidad en la a d m i n i s t r a c i ó n de la Hacienda p ú b l i c a , do 
tal modo que pueda conseguirse a lgún dia la n i v e l a c i ó n de los 
ingresos y gastos; y que mientras esto sucede, se repartan los 
primeros con igualdad y justicia entre todos los acreedores del 
Estado , lia tenido á bien resolver lo siguiente. 

1.0 Se abre una centra l i zac ión voluntaria de todas las l i 
branzas que espedidas por las Direcciones generales de l íen la» 
y del Tesoro públ ico sobre totales y l íquidos de las rentos, se 
hallen pendientes de pago en el dia de la fecha. 

a.0 S« comprenden en esta centra l i zac ión todas las cartas 
de pago ó libranzas que' es tán giradas por las Pagadur ías m i l i 
tares sobre las Tesorer ías de Rentas á cuenta de consignacio
n e s , y se hallen t a m b i é n pendientes de pago en el dia de. la fe
cha. 

3.° No t e n d r á n cabida en esta c e n t r a l i z a c i ó n , con arreglo 
á lo dispuesto en el articulo 4'° de uno de los decretos de 4 
de Noviembre ú l t i m o n i las libranzas y cartas de pago que re
sulten espedidas ó entregadas en pago de sueldos vencidos; n i 
Jas que se hayan entregado por cuenta de los presupuestos da 
los respectivos Ministerios con destino á compras, obras n i 
otros gastos que no se hayan egecutado ; pues que ambas clase» 
de libranzas deben rrcojerse ¿ inutilizarse inmediatamente s i 
ya no-se hubiese verificado, conforme se m a n d ó en ó r d e n d« 
y de Noviembre ú l t imo . 

4 ° Los tenedores de las libranzas y cartas de pago l lama
das á centra l i zac ión que quieran optar á e l la , presentarán la» 
originales en la D i r e c c i ó n general del Tesoro p ú b l i c o , con dos 
carpetas iguales firmadas, en que espresen los n ú m e r o s , fechas 
y cantidades de las l ibranzas, asi como las Tesorer ías y fondos 
de totales ó l íquidos sobre que fueron giradas. E n el acto de 
la presentac ión se devo lverá á los interesados, una de estas c a r 
petas autorizadas por la D i r e c c i ó n para su competente res 
guardo. 

5. ° U n a comis ión compuesta del Director del Tesoro p ú 
blico, del Intendente general mi l i t ar , de los Contadores de 
valores y d i s t r i b u c i ó n , y del Interventor general militar, ena-
m i n a r á y comprobar! diariamente las libranzas y cartas de 
pago que presenten los tenedores, poniendo al pie de ellas Ift 
correspondiente nota de quedar centralizadas. 

6. ° Habilitadas que sean de este requisito las libranzas y 
cartas de pago, se d e v o l v e r á n por Ja Direcc ión del Tesoro á 
los interesados, recogiendo esta la carpeta que les e n t r e g ó 
el acto de la presentac ión. 

•¡P l íos tenedores de di.chas libranzas y cartas de pago cui
d a r á n de que se establezca en esta Corte la comis ión que por 
nombramiento ó e lecc ión de ellos mismos ha de representar la 
cen tra l i zac ión ; y la c o m i s i ó n dará aviso á la D irecc ión del T e 
soro de quedar instalada. 

8 .° Para pago y amort izac ión de. las libranzas y cartas de 
pago centralizadas se seíiala por ahora desde i.0 de Marzo p r ó 
ximo un tres por IOO del importe total de las que se sugeten 
á esta operac ión . E l Gobirruo se re.wrva la facultad de d i smi
nuir este tanto por i o o siempre que el importe de las que se 



e f n i r í l i c r n « c f i l a n Je cien millones «le rr»le.i; é de aumrntnr-
lo , si lo> iii{;iesos del 'i tsoro io periuitieseu, en igualdad coa 
los (Irmas acrcedorM. 

<¡." La cantidad í que mcnsu.ilnirnle ascienda el rercrido 
tres por IOO se rrclamará por (a Direcc ión del Tesoro en las 
Juntas de dis tr ibución para que se comprenda en la nota res -
pectiva i cada mes. 

10. Es la misma cantidad se repart irá por la citada D i r e c 
c ión , de acuerdo con las Contadur ías genuales de Valores y 
dis lr i lmcion, entre las provincias qué elijan con arreglo ,á los 
ingresos y obligaciones de cada una. í .a ll ireccion dará aviso 
á los Intendentes de la cuota que haya correspondido á sus res
pectivas provincias en el primer r c p a r t i m i i u t o » como t a m b i é n 
de las alteraciones que se hagan en los sucesivos. De estos r e 
partimientos se remit irá copia á la comis ión de centraliza
ción.' 

11. I.os Intendentes d i s p o n d r á n qtle dentro de cada mes 
se paguen indefectiblemente en efectivo metá l ico á los comisio
nados de esta centra l izac ión las cuotas que les hayan coires-
pontlido; exigiéndoles recibo por duplicado de la misma suma. 

1,2. U n egemplar de estos recibos se remit irá por las I n 
tendencias precisamente por. el correo ' inmediato al. pago, á 
la Direcc ión del :Tesoro, como traslación de caudales, para 
que esta pueda verificar el cange y aniartizacion de. las l i b r a n -
xas, según las cantidades que resulten entregadas por las T e 
sorerías . . 

13. I .a comis ión de centra l i zac ión facil itará á la D i r e c 
c i ó n del Tesoro una nota de los comisionados que elija en las 
provincias para que esta pueda darlos á conocer á los I n t e n 
dentes al propio tiempo que les entere de la cuota que les h a -

' y a correspondido en el repartimiento que se la encarga por 
la regla i o. 

14. L a misma c o m i s i ó n depositará el diá 1.0 de cada mes 
en el Banco español de S. F e r n a n d o , 6 en- la Direcc ión del 
Tesoro , según le acomode, nna cantidad en libranzas y cartas 
de pago centralizadas igual á la que haya de percibir en m e t á 
lico dentro del mes en las Tesorerías de provincia. Si el d e p ó 
sito se hiciese en el B a n c o , l a D i r e c c i ó n del Tesoro cuidará 
de que se verifique «on las formalidades debidas. 

J 5. L a propia D i r e c c i ó n recogerá el dia 15 del mes siguien
te las libranzas y cartas de pago depositadas, siempre que en 
equivalencia entregué á la comis ión de centra l izac ión una su
ma igual en recibos de sus comisionados. Acto continuo i n u 
t i l i zará las mismas libranzas y cartas de pago , y pasará a l a 
Contadur ía de Valores é. Intendencia general mil i tar nota de 
las respectivas á cada una de. estas dependencias para las ano
taciones y efectos correspondientes. 

16. E n caso de que la D i r e c c i ó n del Tesoro no pueda e n 
tregar el dia sei íalado en la regia anterior los recibos de los 
comisionados de la central izac ión por la suma total de las l i 
branzas y cartas de pago depositadas, recogerá estas en la parte 
proporcional que corresponda, según los.recibos que entregue. 

1 7. E l repartimiento entre los interesados ó el individuo 
del tanto por 100 recaudado, se egecutará en el modo y^for-
ma que ellos mismos acuerden. 

18. E l Gobierno se reserva la facultad de comprender en 
esta centra l izac ión las libranzas sobre diezmos que no .puedan 
ser satisfechas de los fondos sobre que Ificron giradas,;y cua l -
quier otro crédi to del Tesoro que resulte pendiente de pago, 
siempre que los dueño» ó interesados en; estás libranzas y c r é 
ditos se presten á tomar parte en la mishia^ centra l i zac ión . 

19. L a Direcc ión del Tesoro publicará mensualmente una 
nota de las libranias y cartas de pago que se centralfcen y de 
las qjie recoja é inuti l ice , coii espresion de sus números': fechas, 
cantidades, nombres de los sugetos á cuyo favor se. espidieron 
y Tesorerías sobre jque fueron giradas. =iDe. órden de la Regen
cia ty.digo á V . S. p a r a su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le corresponde. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid a ; de Febrero de 1 841 . = Agust ín Fernandez G a m b o a . = 
S r . Intendente de L e o n . s a Y para el conocimiento de] públ ico 
h« dispuesto se inserte. enLel B o l e t í n oficial. L e ó n 10 de M a r 
ro de 1841 . = Izquierdo. . 
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101. 
Intendencia de la Provincia dé León. 

L a D i r e c c i ó n general de l iquidación de la deuda públira 
me dice lo que sigue. 

« D i r e c c i ó n general de l iquidación de la renta pública.rz:Se-
cre tar ía .=r Circular . = P o r el Ministerio de Hacienda se ha c o 
municado á esta Direcc ión en 34 de Febrero ú l t imo la resolu
c ión de la Regencia provisional del Reino concediendo noven
ta dias de t é r m i n o para la presentac ión y admis ión en estas 
oficinas generales de las certificaciones de crédi to espedidas por 
las de provincia , y puedan existir en manos de particulares 
que no las hayan presentado por descuido ó falta de inteligen
c ia ; en el concepto de que pasado dicho t é r m i n o quedarán n u -
.las y de n i n g ú n v a l o r . = E n su consecuencia, y para que ten
ga el mas exacto cumplimiento lo determinado por la Regen
c i a , ha acordado la Direcc ión que V . S, se sirva disponer se 
haga el correspondiente anuncio en el Bol ' t in oficial de ésa 
provincia con la p r e v e n c i ó n de que el citado plazo ha de em
pezar á contarse desde el dia de au p u b l i c a c i ó n , y que las cer-

i tificaciones á qtte se refiere son única y esclusjvamente aque
llas que se espidieron ó se espidiesen con posterioridad al R e a l 
decreto de 16 de Febrero de i 8 3 6 , por consecuencia de haber 
solicitado los interesados antes de i . " de Enero de 1837 'a l i 
quidación de sus respectivos haberes .=Y por ú l t i m o que las 
que s£ espidan en adelante, por v ir tud de solicitudes ins taura
das en las respectivas dependencias hasta el dia 31 de Dic iem
bre de 1836 en que finó el termino fijado por el espresado 
Real decreto, se han de presentar t a m b i é n en estas oficinas ge
nerales dentro de noventa dias que se c o n t a r á n desde el de l a 
entrega á los interesados por ' las oficinas l iqu idadoras .=La 
Direcc ión espera del celo de V . S. que asi lo e g e c u t a r á , y que 
á sn tiempo la remi t i rá un egemplar del Boletin oficial en que 
se verifique el espresado anuncio. Dios guarde á V . S. mucho» 
años. Madrid 3 de Marzo de i84i-'> 

Y para que tenga la debida publicidad, he acordado se i n 
serte en el Boletin oficial de la provincia- L e ó n 9 de Marzt) 
de 1841 .=Izqu ierdo . 

Nunx 102. 

Intendencia de Ja Provincia de León. 

E l comisionado principal de arbitrios de Amort i zac ión de 
esta provincia ha pasado á esta Intendencia el oficio que á la 
letra dice asi.—Vencidos los plazos para pagas por arrenda
mientos, censos, foros y dichos derechos enfitéuticos con no
table esceso de la mayor parte de ellos se están formando por 
]a Contaduría del ramo de Amort i zac ión á que corresponden 
las certificaciones de descubiertos. Y como por el art ícu lo 74 
de la ins trucc ión de 9 de Mayo de « 8 3 5 se ordena que el d ia 
siguiente del vencimiento de plazos reclamen los comisionados 
de los contribuyentes las cantidades que deban satisfacer, aper
c ib iéndoles 'que siuoi lo realizan iñmedia tambnte sufr irán los 
efectos de cgecucion y qufe á los 15 dias cumplidos sino se ve
rificase el pago se lleve á efecto lo que previene el ar t í cu lo 
i 3 i , ' s e hace preciso qué V . S. se sirva dar orden para que en 
el primer Bo le t ín oficial se inserte el aviso de modo que n o 
puedan los deudores alegar ignorancia sino cumplen en el t i em
po que se les prefija^=Dios .guarde á V . S. ranchos años. L e ó n 
y Marzo 3 de i84 i~Yicente . María Soto S a a v e J r a ^ r S r . I n 
tendente de Rentas de esta p r o v i u c i a . = Y para que llegue S 
noticia î e los contribuyentes, á fin de que cumpliendo con su 
deber en. el pago de las cantidades que adeuden por arrenda
mientos,.censos, foros y demás derechos ení i téul icos entreguen: 
á los respectivos comisionado principal y subalternos del r a 
mo Se Amort i zac ión las cantidades de sus descubiertos, d e n 
tro del plazo que está marcado en las Reales instrucciones y 
órdenes vigentes, á fin de evitar el disgusto que me produce 
el tener que espedir egecuciones, á lo que estoy cierto no da
r á n lugar los interesados, para cuyo fin he tenido por c o n 
veniente dirigirles este aviso por medio del Boletih oficial de 
la provincia. León 3 de Marzo de 1 8 4 i . = J o a q u i u I I . Izquierdo, 
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*" Sigue el estado en que se demuestra la base, adoptada para Ips' repartimientos, ¡os cupos de los pueblas, riquexft 
imponible y tanto por 1 0 0 á que sale gravada que: diá principio en el Boletín oficial número ijr. '," 

A Y U N T A M I E N T O S . 

, Base adoptada para e i 
repartimiento por la 

D i p u t a c i ó n provincia). 

Térritoriall Indaitrial 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Térr i tor ia l l Industrial . 

Utilidades, reguladas 
por. l a . riqueza. • • 

Terr i tor¡a l . [ Industr ia l . 

Tanto por 100. 
I 

lerritorialj Induslriaí. 

ílliirijs de Paredes, capital. 
Q^rueiía. 
BaHiueno. • . • 
ViJUdepan. . ., ; • • 
Sabugo. . . . . ¿ • 
Sosas. . . . . . . . . 
ViHar.. . . . . . • • • 
Cfriijáles.. . '. . . 
Villaverde. . . . . • 
Rtidiiol. . ;. ••>' 'I. . • 
tafeado. . .• ':. . • . 
Villavandin.. y . • • • 
Ba'rno. . • 
Viliahuevá. . 
Marzan. . . . . . . 
Senrá. . . . . . 

Qfliajlon. . ,. . . . . . . 
Ye¿a„.pugin... f 
Torrecillo. . . . 
Posada. . •. - •. !. 
Montrondo. .• .' 
Vivero 
Los Bayos. . . 
Villayandre, capital. 

3977 o 
i p ó t 9 
1163 
1644 10 
3574 i » 
.2779 
1989 
'54» 
843 

3 2 I I 

2353 
3448 
3738 

3192 
3709 10 
3687 3a 

3o 
1341 3o 
1058 30 
'2 1 2 0 l 6 
5798' 8 
3 3 0 1 15 

3398 «5 
.^456 

Remolina 3920 
Argovejo.. . ,'• .. 
Corniero. . . . , 
Grémenes. . 
Valdoré. . . 
"Velilla. . > r . - . j . 
Verdiago.. . • . 
Aleje. . . . . . 
Gastilfaié, capital. '1. 
Valdespino Cerota¿ . 
M a t a n z a . . 
Valdemora. . , , 
ViUabraz. • 
Ri'áno y la Puerta,, 
Fe.drosa. . 
Sallo. . . . . , 
(á^a^ide.,. . , 1 . . 
IJorcadas.. ¡¡..'.¡i;»,:.». 
A,nciles. . /.v.» .:' 
Escpr.o. . -. » 
Reyero, capital.! i 
Eallide. . . í1 . 
Priinajas,. . 
Viego; 

Ir», 

^937 
4088 

13980 
, 2323 

.. : / 1604 
• • íSSa 
.''••^2958 
• ; 3 5 » ¿ 9 
• ' '.•.'8>!!9 
,*'. ;,'iiti3.o 
. . _ 20198 
• ! '.41^3 
• „ «,5503 «7 
, . .. :.4'l5I 11 
• 3'73 17 
• •,)•• : . .» 

,4740 13 
. • ¡. . 4429 28. 

' •'» 

• ' " 

. . : : u : , . „ • 

353 13 
. 68 

43 «4 
120 20 
108 6 
145 «o 
76. 8 

. 12 2 24 
4 6 l 3 
80 1 3 

SO 1 3 

133 32 
' 3 2 2 24 

225 24 
«79 . .. 
126 20 
?34 3a 

95 28 
136 

74 « 
• 191 24 

>!-8o,r4 
142 6 

96 
n i 

, '.*46 
107 

.' \<i7 v-' 
98 , 
56 • 
56 

117 

2ab ; • " 
428 . 
3 ' ° V 

.49°. . 

276 32 
, 25* 8 

i • ?> . . . •., 

: I I . * -

: -1:99 «3: 
• > ! I 6 4 Í - J 3 K 1.366 ' ' ' 

~¡ •'•«! 349 

806 
477 
675. 

1058, 
1143 
589; 
636 
346 
308 
967 

ieo6 
1125 

902 
1114' 
'5'7. 
629 
5 5 ° , 
435 
878. 

3383;, 
946 

1398-
597': 

1200-" 
795"; 

l 6 8 o ¡ ; 
'635'' 
95* 
660 
630 

12 11 
14502 
3338 ... 
5809 „: 
83 8l ', 
5828 
6376 IV 
I705 !• 
I 303 ^ 
• „ 33 

^547 
.1,820 

" 5 
33 
so 
59 
53 

. 7 i 

60 

39 

29 
65 

110 
n i 

85 
6t 

M S 
45 
66 
35 

: 93 
1 4 ) 0 

3 ° 
-.• 70' > 

• Í53 

••' ¿-a-
56 
48 
.3,7 

[ '*? 

,«54 

¡1SO9 

340 
'458 
•133 
'.it'-o 
. ' . . • 

» ' • • • 

. i 48 
: 43 

- 9110 
5.079. 
•!7<?Q 
40;J3 
5850 
6080 
3300 
3975 
3426 
4920' 
505 a 
5«83; 
704 a 

• 8797„ 
56*9 • 
579a 

., 8>.oo :.-, 
'. 4o.op , 

• c : 37,63- ,' 

• 5335 
• ' '-ó^bt)1' • 
; •5;36ió'; i 

• B^o"-' 

.')í.'4.24" 

850b ' 
50op,-, 
4<á93 

55P3'C>" 
1 6 3 4 8 Í . : 

3.36 .33 . : . i 

22089 

• 9 é 9 Í ' 
6 a'32 

• Síoií1" 

„ 935.»' 
79P6 
1,82-8 
3986 

» 
» ; . 

• » . 

» • 

» 
V 
" . • 
33 ' 
» 

. . . . • » 
M , 
3» ' 

' 33'' 
: 3 > " 
' 33! 

" » " 

. 33 ' 

• 

3? 
. » , , . 

» 
• . » . ; 

3>-. 

650 
375:,: 

l O O ' 

503. 
SOü -1 

; . ¿j-

. . . . ^ 

. , 
• , -

: í'. 
, . •' 

... JS!U 

. . , 

••• . a : 

5 
11 
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16 
16 

, í 6 
«9 

16 
' 5 
16 
18 

!i(>; 
'18 

3 1 

1 2 

y.s 
1 1 

15 
JÓ 
,12 
J!4 

,14 
»4 
37 
a i 

'¿S 
¡¡g 

>..„•„•. , ¿J, 
V . •-. u.j-lg. 
• . .1:1 , , t .¡J-

¡ i . i i i i l . . o ! • 

a* 
•.•i.:;.!»» 
• '.• 30 

• Í. i ? 
•..:..S,i 
•.¡. , «3 
! MI,.a-a 
'•• :*7 
: U , r . :• • 

18 
16 
I ? 
«7 
18 
»9 
16 
'16 
14 34 
18 27 
19 14 
19 20 

3 

«5 

12 
' 1 

33.. 

• ' » . : ' 

, * • 
si 

3> 
3> 

33 
53 
3? 

» 
33 
33 
59 
33 

:: 33 '• 
" 33 " 
" "Ü " 
\ . f ¿ ; 

»: 
¡ > ; ' . 

33 ,.. 
53. . 
3) 
3 ) : . 

1 • » . : -

•• • » • 
4 o . ; . 

' 2 t ' '. 

¿ 2 
""49 

^ i . ' t 

, 1 * !••! , ' 

7 
15 

M ' ' 
' M i . Uní 

•1*' 

''-AGUARDI^NTilS. E l .dip ,'5 ¿¿/ corri^'p.'v/^oé.'el 2? p/áeq írfe foí subarrieMos heieñós-ál'pó? menor en I0Í9 
partidos de R¡(>hq,. FegacerDer,a y Murías de Pai-edes y de 4os ayuntamientos' d¿ Réquéjo] 'LlhHiás de, la ¿ ivera 'y 
Pél'illa de la Reina;, se^reeuerda 4 ¡o* subarrendatarios, que á la mayor brevedad se presékien 'á'satisfacer l¿ 
tjtie atieuden. 

. ," I M f K E N T A D E PEDItO MIÑON. 
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